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Señores

JUZGADO PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR

E.         S.         D.

 

REFERENCIA:                       VERBAL SUMARIO

RADICACIÓN:                        20001418900120230005700

DEMANDANTE:                     MONICA MARÍA MEJÍA CALDERÓN

DEMANDADO:                       SEGUROS DE VIDA D

EL ESTADO

LLAMADO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la cédula de

Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de  BBVA SEGUROS DE VIDA

COLOMBIA S.A., tal y como se acredita con el poder y el certificado de existencia y representación legal que obran en

el expediente, comedidamente procedo dentro del término legal, a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del

auto del 8 de octubre de 2024,  a través del cual el Juzgado Primero (01) de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Valledupar se abstuvo de solicitar al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y a EMDISALUD ESS,

así como también omitió pronunciarse sobre el testimonio de la señora Katherine Cárdenas, y en igual medida,

tampoco dio privilegio a la virtualidad de las audiencias, conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. En tal virtud, a

continuación, se expondrán los fundamentos fácticos y jurídicos que debe tomar en consideración el Honorable

Despacho para revocar parcialmente tal providencia, y decretar la prueba solicitada, oficiando a las entidades

relacionadas en el escrito de demanda con el fin de obtener la citada prueba.
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